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Las leyes obligan eu la dó^peninsular, á loi

par t e of icial  
"pr esidencia del  consej o de minist r os 
qs MM el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), la 

Reina Dona Victoria Eugenia, y Sus Alteas Rea
les el Príncipe de Asturias é Infante D. Jaime, 
continúan en esta Corte, sin novedad en su impor- 

^De igua^beneficio disfrutan las demás personas 

de la Augusta Real Fam.ha. 19M)

mayoría del Real Conejo de Sanidad y oon la 

X==g=É= 

sSSíeses
SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION |

REAL ORDEN
limo. Sr.: A los efectos de los artículos 38 y 4» 

de lalnstraooión general de Samdad y_de a 
orden de 13 de Enero último, fijando en M> el nu 
mero de Inspectores provinciales de Sanidad

Vistos el informe de la mayoría del Real Conse 
jo de Sanidad acerca del Reglamento y Programas 
por los que han de regirse estas oposiciones y el 
voto particular, también rem.t.do por el Consejo 
relativo al Programa de Legis'acion y Admims 

tración sanitarias; T»a^Qnninn cra-Visto asimismo el informe de esa I^peoci g 
neral de Sanidad interior, proponiendo r^rm¿ 
del artículo Io del Reglamento oonsultado^por la

a oontinuaoion one9 dan to „ par
te sólo los que acrediten ser Doctores en Medicina 
V Cirugía con más de ocho años de ejercicio pro 
? C í rnva edad no exceda de cincuenta anos;

‘ por instancia, del Ministro de la 
(Gobernación, firmada por el Aspirante, y que 
brá de presentarse en el Registro general del Mi-

Sobrio-do" ‘1“ justifiquen: que 
TeVpZl su condición de doctor en Medicina y

procesado, acreditándolo oon certificado de la Di 
16^"Q^tem^doTphzo de admisión de ins- 

. tocias, se remitan éstas al Tribunal que haya de
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actuar en las oposiciones, quien las examinará y 
caliñoará sin ulterior recurso, publicándose en la 
Gaceta de Madrid, ocho días antes, por lo menos, 
del en que hayan de dar principio los ejercicios, 
la lista autorizada por el Presidente y Secretario, 
de los aspirantes que puedan ser admitidos á las 
oposiciones por haber justificado los requisitos que 
determinan las disposiciones 3.a y 4.a

Se anunciará además en igual forma el día, la 
hora y el local en que hayan de verificarse las opo
siciones,

6 .° Que éstas se desarrollen en la forma que de
termina el adjunto Reglamento y con arreglo á los 
Programas que se insertan á continuación y que
dan aprobados, formulándose por el Tribuna', una 
vez terminados los ejercicios y calificados éstos, la 
propuesta que prescribe el artículo 9.° de dicho 
Reglamento, limitada al número preciso para cu
brir las vacantes anunciadas hasta el momento de 
la calificación, acompañando á la propuesta el ex
pediente íntegro.

7 .° Que por la Inspección general de Sanidad 
Intetior, se remita el expediente y propuesta al 
Real Consejo de Sanidad, á los efectos del artículo 
18 del Reglamento para estas oposiciones, resol
viéndose en definitivo por este Ministerio lo que 
proceda.

, 8.° Que la presente convocatoria se publique 
sin demora en la Gaceta de Madrid y Boletines Ofi
ciales de las provincias.

De Real orden lo digo á V. I. para su cumpli
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 29 de Abril de 19C9.—Cierva.— 
Sr. Inspector general de Sanidad interior.

REGLAMENTO
Para las oposiciones á. las plazas de Inspectores Pro
vinciales de Sanidad, cenvocadas por Real orden de 

esta fecha.
Artículo l.° Para tomar parte en los ejercicios 

de oposiciones á las plazas de Inspectores provin
ciales de Sanidad, será preciso haberlo solicitado 
del Ministerio de la Gobernación en el plazo y con 
los requisitos que determina la Real orden de con
vocatoria.

Para los gastos de material que se originen con 
motivo de las oposiciones y para las indemniza
ciones que corresponden á los individuos que cons
tituyan el Tribunal, cada opositor abonará en 
metálico, al recoger la papeleta de examen, la can
tidad de 30 pesetas. •

Del total recaudado por este concepto se paga- ' 
rán, en primer lugar, los gastos de material alu
didos, y el resto se distribuirá, por partes iguales, 
entre los individuos del Tribunal.

Art. 2.° El Excelentísimo Sr. Ministro de la 
Gobernación nombrará el Tribunal que ha de juz
gar las referidas oposiciones.

Art. 3.° Los ejercicios de oposición serán tres: 
uno técnico y dos prácticos.

El primero consistirá en la contestación oral 
por cada opositor, durante un espacio de tiempo 
no mayor de hora y media, á seis preguntas, saca
das á la suerte, de las materias que comprende el 
programa.

gctuaEl segundo ejercicio consistirá en la resol ■lí’oid' 
práctica de un problema de Microscopía v 
á la Higiene, de Parasitología ó de Bacteri- 1 1 I 
clínica; y el tercero, en el despacho, por el 
tor, de un expediente administrativo relativ0^ 
funciones que competen á los Inspectores n°tA 
cíales de Sanidad, debiendo hacer el extraed 
asunto objeto del expediente la propuesta -0'

, opos 
eldú

opf
propuesta razón, ^te F 

da de la resolución que proceda y citando la<
posiciones legales en que funde la resolución
proponga. 1 qi!

Art. 4 o t i  i j  ' l • i cor. , El día anterior al comienzo de las or» ,este
sicioues se verificará un sorteo público de todos'«''euidt 
opositores, quienes actuarán por el orden qae 2 'r0 de 
mi^mo resulte. 1 *''''••He’

El tribunal designará con veinticuatro horas-. Art. • 
anticipación los opositores que han de actuar » stará 
cada‘día. T------------ £| Yj ,

No se admitirán más faltas de asistencia que i* ice 
producidas por enfermedad, y esto sólo para el pn. ahayt

ne

mer ejercicio. • al
El opositor que no se presente á actuar en t Luu 

día que tenga señalado para dicho primer ejercí- .nel * 
ció, y no haya excusado previamente y por medie indo e 
de certificación facultativa su falta de asiatencu ¡del, 
quedará excluido de las oposiciones. '

Al presentarse el opositor ante el Tribunal, ei l La ai 
hibirá y firmará la papeleta que acredite haber que 
satisfecho la can tidal de 30 pesetas por dereoh:e mito: 
de examen, cuya firma cotejará eL Secretario c i vieu 
la de la solicitud, perdiendo aquél todos sus den- Jons' 
chos si la firma en su letra y rúbrica no íae^ielbí 
iguales. Esta operación se repetirá en cada uno de 
los dos ejercicios siguientes.

, 5.° La calificación en cada uno de los tres ejer- _ 
cicios se hará por el sistema de puntos, y cadi <prol 
Juez podrá dar de uuo á diez como máximum. Ei api: 
total obtenido por cada opositor dará la califica- ide 1 
ción de cada ejercicio. idos

El opositor que no tenga 35 puntos, por lo roe- r-iiit 
nos, en el primer ejercicio, no podrá pasar al se
gundo, y el que en éste tampoco los obtuviera, 
quedará excluido del tercero. El opositor que en 
este último ejercicio no obtenga, por lo men s. 
otros 35 puntos, no podrá ser declarado apto.

El total de puntos obtenidos por cada opositor 
sumándose al efecto los de los tres ejercicios, dará 
la calificación y el orden de la propuesta.

Cuando dos ó más opositores obtuvieran un» 
igual oonceptuación final, el Tribunal propondrá 
en primer lugar al que lleve más años en el ejerci
cio de su profesión, ó al que haya obtenido el tito* 
lo de Doctor por oposición, ó, en el último caso, 
al que resulte con más méritos en su expediente.

Art. 6.° La práctica del primer ejercicio se 
atendrá á las siguientes disposiciones:

1 .a Constituido el Tribunal en el día y hora. se
ñalados, se colocarán los tres bombos, introducién' 
dose en cada uno de ellos tantas bolas numeradas 
como preguntas contiene el adjunto Programa, ae 
la manera siguiente:

Anau

tato d

i prol 
1MJÜ

r o , e

keiói 
asee 
Mo a
Mó 
nte 
Pur 
tsas 
'bol 
iaor. 
fula 
■rose 
ios. 
lera 
■íd« 
Herí 
'in« 
>ae
^at
■’IBfr
'bai

En el primer bombo: Materias de Higiene ge“e’ 
ral.—En el segundo: De Bacteriología y 
miología.—En el tercero: De Legislación y »ú' 
ministración seitarias.

2 .a Cada opositor sacará, cuandojle oorresp011'

id
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.taar. tres preguntas da Higiene general dos.-etuar, ---- ---- -
Dlaetó 'Epidemiología y Bacteriología y una de Legis- 

„ A <4 mi ni^trncinn sanitarias.

'101^

•¿u y Administración sanitarias.
Las bolas ó preguntas que cada día saquen

Pror.
teto

./1 Opositores, no volverán á entrar en suerte has- 
día siguiente. , , , ., , 

n... / El Tribunal no hara observación alguna 
I ¡opositores cuando éstos actúan. Sólo el Presi- 

r&zoh. -te podrá indicar, si fuere necesario, el tiempo 
‘ -- vaya invertido en las contestaciones.

Diariamente se expondrá al público una 
las ¿i
o ü

tioon los nombres de los actuantes aprobados
as opj./este primer ejercicio y la puntuación que hayan 
)do8/4 ienido, cuya lista será autorizada por el ^ecre- 
jae ti r,o de! Tribunal, con el Visto bueno dei señor

bidente.
oras :f Art. 7 La práctica del segundo ejercicio se 
aar -stará á las reglas siguientes:

El Tribunal dividirá á los opositores en grupos 
quei# «cinco, por el orden correlativo de número que 
i el pn. shaya correspondido en el sorteo celebrado al 

:¡ezar las oposiciones.
■ en • Anunciando con veinticuatro horas de anticipa- 

ejercí--nel día y hora en que haya de empezar este se
r medie :ado ejercicio, se presentarán los cinco oposito- 
stencii sdel grupo á que corresponda actuar, en el Ins

ito de Alfonso XIII.
La ausencia á es’e acto, sea cual fuere el moti-nal, ei i 

habe que la produzca, determinará la exclusión del 
erech» wsitor que no asista, de conformidad con lo que 
rio c« «viene el artículo 4.® 
:s dere- 
fuesec 
auod:

es ejer-

Coustituído el Tribunal, se procederá á colocar 
:elbombo tantas bolas numeradas cuantos sean 
sproblemas preparados al efecto, con la necesa- 
Utóticipación, por el mismo Tribunal: ese nú- 
:rn, no Sf-rá en ningún caso menor de cinco y 

y cadi i problemas se referirán á prácticas de microsco- 
um. E 
;alifici*

aplicadas á la higiene, ó á la resolución de ca- 
’de Parasitología ó de Bacteriología, bien de- 
■idoa y elegidos entre los relacionados con la 
^'igación del organismo característico de unaJo me- 

r al se- lión endémica ó epidémica; en un cultivo; en 
uvieri. psecreción ó excreción; en una agua; en un pro- 
qne en alimenticio; en una substancia, proceda de 
menos. ' "
3.
•ositor 
i, dará

u UD» 
pondrá 
ejercí- 
.1 tito- । caso, 
diente 
ció se

)ra se- 
acién- 
?radas 
na, de

geue- 
Spide- 

Ad

•spon*

■i ó género comercial de los en que habitual- 
puede hadarse el microorganismo.

■urnno de los opositores, designado en el acto 
■sus compañeros, se extraerá del bombo una de 
Úolas numeradas que en él se colocaron, y el 

que esta bola tenga, representará el pro-
•saque ha de entregarse á los opositores para 
^solución, problema que será el mismo para 
w. 1 *
Armiñado el sorteo, y una vez conocido su re
Mo, se entregará á cada opositor la primera 

sobre la que habrá de efectuar sus traba
' Picándole el local en que ha de ejecutar éstos, 
!-eloual se le suministrarán todos los medios, 
^atos y productos que necesite, por el Jefe del 
^°i bajo la vigilancia de dos individuos del 

designados al efecto para cada grupo de 
'flores.

actuante podrá consultar cuantos libros, 
y datos necesite, ya procedan de la Biblio- 

t Establecimiento, ya sean de su propiedad 
dispondrá para operar, de las mismas

horas que oficialmente tenga como laborables el 
mencionado Establecimiento; y fuera de esas horas 
quedará en libertad de hacer su vida habitual, no 
pudiendo en ningún caso sacar del local ninguna 
porción de la primera materia que recibió para sus 
trabajos, ni ningún producto, cultivo, proporción, 
etc., procedente de esos mismos trabajos.

El Tribunal fijará el plazo máximo que conside
re necesario para la completa resolución del pro
blema, haciéndolo saber á los opositores al dar 
principio á sus investigaciones.

Cada opositor, consignará en una nota, que re
dactará al efecto, las investigaciones efectuadas, 
la marcha seguida y el resultado final obtenido con 
cuantas consideraciones estime procedentes sobre 
la materia. Terminado definitivamente su trabajo, 
fechará y firmará dicha nota, que entregará, bajo 
sobre cerrado, firmado y rubricado, consignando el 
número de orden con el que haya actuado, al indi
viduo del Tribunal que en aquel momento se en
cuentre en el local, uniendo á ella, si así lo juzga 
conveniente, las preparaciones, dibujos y demás 
comprobantes que estime necesarios para facilitar 
el juicio de aquél. El referido individuo del Tribu
nal, consignará en el mismo sobre y bajo su firma, 
la hora y fecha en que se le entregue este docu
mento y recogerá el sobrante, si lo hubiere, de la 
primera materia que constituyó el problema.

Una vez ultimadas por los cinco opositores de 
cada grupo sus investigaciones, el Tribunal seña
lará día y hora para la lectura pública de las no
tas por aquéllos redactadas, procediendo en el mo
mento de terminar esa lectura, que se verificará 
por los mismos opositores y por el orden con el 
que vayan actuando, á publi -ar por el señor Se
cretario la naturaleza y clase del problema en
comendado.

La calificación de este ejercicio se hará en la 
misma forma que queda establecida para el pri
mero.

Art. 8.° El tercer ejercicio se practicará del 
siguiente modo:

Primero. Los opositores aprobados en los dos 
ejercicios anteriores actuarán por grupos de cinco, 
como máximun, y cada grupo estará constituido 
por los opositores que designará el Tribunal, en 
sesión pública y siguiendo rigurosamente el orden 
de sorteo celebrado para la práctica del primer 
ejercicio.

Segundo. El Tribunal anunciará, con veinti
cuatro horas de anticipación, el día y la hora en 
que haya de actuar cada grupo.

Tercero. Constituido el Tribunal, colocará en 
un bombo, á presencia de los opositores, tantas 
bolas númeradas como expedientes hayan de ser 
objeto de este tercer ejercicio, los cuales serán 
también previamente numerados por el Tribunal. 
Cada grupo despachará un solo expediente.

Cuarto. El expediente deberá quedar ultimado 
por los opositores á quienes corresponda por sorteo, 
en un período de tiempo que no exceda de ocho 
horas. . , ,

Quinto. A los opositores se les facilitarán los 
libros que consideren necesarios para consultar la 
legislación que crean aplicable al caso cuya reso
lución han de proponer, Para la práctica de este
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ejercicio podrán también los opositores llevar li
bros de legislación; pero éstos serán examinados 
previamente por los Jueces ó Vocales del Tribunal 
á qne se refiere el párrafo siguiente:

Sexto. Durante este ejercicio, dos de los Jueces 
del Tribunal permanecerán en el local que ocupen 
los opositores. . . .

Séptimo. Terminado este ejercicio, cada oposi
tor firmará su trabajo, y en sobre,cerrado, firmado 
y rubricado, y señalado con el número que al fir
mante haya correspondido en el sorteo, lo entre
gará al Tribunal. Al siguiente día, y por el orden 
que corresponda, leerá cada opositor su trabajo. ,

Art. 9.® El mismo día que terminen los ejerci
cios, el Tribunal deliberará y elevará á la Inspec
ción g neral de Sanidad interior todo lo actuado 
y la propuesta de los opositores aprobados, por ri
guroso orden de calificación, para el desempeño de 
las plazas vacantes, limitándose á incluir en la 
propuesta el número preciso y necesario para cu
brir las anunciadas en la convocatoria., ,

Le. Inspección General de Sanidad interior re
mitirá al Real Consejo de Sanidad todo el expe
diente de las Oposiciones verificadas, para que in
forme sobre la legalidad de las mismas.

Art. 10. Una vez informado por el Real Conse
jo de Sanidad el expediente de estas Oposiciones, 
será elevado al Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación, para que se sirva aprobarlo y nombrar á 
los propuestos.

Madrid 29 de Abril de 1909.—Aprobado por Su 
Majestad.—Cierva.

PROGRAMA
D8 PREGUNTAS PARA EL PRIMER EJERCICIO 
Grupo primero.—Higiene general y especial.

1 .a Atmósfera—Composición química.—Cuerpos en 
suspensión en el aire atmosfórico.—La naturaleza. , 

2 .a Variaciones en la composición química del aire. 
—Sus causas.—Su importancia higiénica. .

3 .a Variaciones en la naturaleza y proporción de los 
elementos organizados en la atmósfera.—Causa.—Estu
dio detenido. , , .4 3 Medio de recoger y caracterizar los elementos 
organizados eje la atmósfera.—Procedimientos mas sen
cillos.-Exposición y critica. . .

5 a Variaciones que en las condiciones higiénicas de 
la atmósfera introducen su estado higromélrico y dectri- 
co v la temperatura.—Examen detenido.

6 .a Variaciones que en las condiciones higiénicas de 
lo atmósfera introducen la presión y la dirección y la 
velocidad de los vientos.—Exposición detallada.

7 .a Terrenos.—Su constitución en general.—Condi
ciones que deben reunir.

8 .a Saneamiento de los terrenos. Sistemas em- 
P'9 ai' Aguas naturales.—Clasificaciones.—Aguas pota- 
bles.—sus clases.—Condiciones que deben reunir.

10 Caracteres químicos de las aguas potables, exa
men detenido.—Valor desde el punto de vista higiénico

11. Caracteres bacteriológicos de las aguas potables. 
—Microorganismos que deben contener.—Su importan
' 12? Análisis bacteriológico de las aguas potables.— 
Breve exposición de los procedimientos mas empleados
C°¡ 3eS Abastecimiento de agua en las poblaciones.—Can- 13. Abastecimiento de agua en iu»
tidad precisa.—Suplementos. — Captación, conducción, 
a x, distribución de las aguas.-Condiciones quedepósito y distribución de las aguas.- ---------- . 
deben reunir estos servicios. .

14. Purificación de las aguas potables.—Clasificación

de los diversos procedimientos propuestos.—Purifl^. 
ción mecánica.—Exposición y critica.

15. Medios de purificación física de las aguas.—Ex¡. 
sicion de las más importantes.—Critica.

16. Medios de purificación química de las agua._ 
División.—Exposición délas más importantes.

17 Purificación bacteriana de las aguas residuarias 
de las poblaciones.—Su fundamento.—Exposición y :r;.
1 18 Causas decontaminación de las aguas potables - 
Exposición detallada.—Procedimientos para evidenciar 
un accidente de esta clase.

19. Medios de protección utihzables para evitarla 
contaminación délas aguas potables. Su estudio-^ 
cacia especial de cada uno.

20. Edificación.—Condiciones que deben reunirlos le- 
rrenos.—Precauciones indispensables en los Ierren^ 
húmedos.—Medios de protección.

21 Condiciones que deben reunir los materiales de I 
construcción, desde el punto de vista higiémco.-P.-. 
meabilidad al aire.—Humectación.—Resistencia álaseb 
teraciones de origen parasitario. ,

22. Patips.—Dimensiones, según su destino.—Favi- 
mentación.—Habitaciones ó departamentos que puede: 
recibir luz y ventilación de los patios.

23. Cubicación mínima de las distintas habitaciones. 
_ Ventilación é ilumniación natural. — Gondiciones-
Sistemas empleados,. . . ,Ventilación artificial.—Sistemas conocidos. Cua24.
es el P'^e^ble.^ artjflc.al - procedimientos emplea-

25.

Cubica 
43. 

del
3 .¡ón i- 

«rio- 
45.

46. 
cione: 
Elecc 

47. 
les.*" 
esiudl 

48. 
que 
ción. 

49. 
res (1 

50. 
res - 
cíale 

51 
tars' 
rus ■ 

52 
cha: 
con 

52 
qne 
Cap 
me 

5 
ced 
cae 

5 
A 
8 * 

26 Ventilación y calefacción combinadas. Procec- 
mientos empleados. - Elección.-Ventujas é meonv- 
nlente iluminación artificial.—Diversos sistemas em
pleados.—Elección. . oaiflpin;-28. Conducciones de aguas sucias en los ed nc - I 
Cuántas canalizaciones de descarga conviene estable M 
-Enlace con las alcantarillas.—Materiales de constru. 
ciones más convenientes. , mmoreo-29. Vía pública: Cuestiones higiénicas que compre I 
de.-Orientación.—Ventajas é inconvenientes de las di 
versas orientaciones. Miies-

30. Dirección, inclinación y anchura de las 1 
Estudio detallado. , mnílirione!

31. Pavimentación de la vía publica. , S¡sli.| 
generales que debe reunir la superficie de Lsla.J 
mas diversos de pavimentado.—X enlajas c me 
tes—Cuál es el preferible. . inClJ

32. Precauciones necesarias para asegur< 1>-^ I 
municaciones de la atmósfera de la® ^"^bitaciona 
de la vía pública en general, y con la de la hub 
en particular.-Dotación de agua para 
blicos.—Riegos y limpieza de las calles. 1 g
L1<33. Separación y alejamiento de
vida ordinaria de las poblaciones.—Sisteni^^mp 
—Recolección y transporte de las basuras.

ne 
dis

ci«

cc 
gl 
Ir 
n
P
(1
s

chamiento. , , , , „ noblacion6''34. Destrucción de las basmas de las ]
Métodos empleados.-Ventajas é.inconven en ,£..

35. Lugares públicos de reunión.—Cua 
—Condiciones higiénicas que deben reunir. log|1;;

36. Ventilación, calefacción y aiumbiai F5! • 
res públicos de reunión.-Servicios accesorio
SlC37n" Lavaderos públicos.—Condiciones de instad 
—Reglamentación especial. existe^ '

38. Baños públicos-Necesidad de ® enw: • 
Condiciones generales de instalación. K g
y vigilancia. . ---------- Diferentl7-'.39 Hospitales: Condiciones generales.-u c¡rcur„ ।
pos.—Ventajas é inconvenientes de cada >in -lae^ _ 
tancias que deben tenerse presentes al 1 ac

40. Emplazamiento y orientación de 1 n |a|C. ■ 
Protección contra los vientos dominante
dad.—Condiciones que debe reunir el te digcio: - 

41. Comunicaciones entre los diversos ¡r 
que consta un hospital y distaneia que d e e(8 
ellos.-Dotación de agua y evacuación de mv

42. Salas para enfermos.—Condicione»
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&X 5 distribución inlerior-Servicios-Regia- 

"M^i-ngl. en lasjn»

de diez años.55. Medidas de protección protección
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precauciones para el uso de 1 escaleras.-Con- 

60. Locales para cJ«^id8aad,erlcaubícación de las da-

los de enseñanza.—Biblioteca } - . d estos locales.
vabosyretrete.-Cond.cioneshigi^ de en.

63. Reglamentación de '^^^Rpe-eos.-Enferme- 
señanza.—Duración de las < ' ' lempOral de estos 
dudes que pueden motivai c suspensión de cla-Cenlros.—Cuáles son.-Limite de la susp

itala-'^

.teñe i'1' 
enldC’^

renl^; 
Circón; 
elecc^

stir e'-M 
.reta- 
¡60^"

ses en cada caso. hi„ipne. obieto. — Condiciones
ge^e8^
^^=3. depone.

-Condiciones que debe reu"*^" .no<. de ensavo.—Cali- 
EXeSr-S

- -t0-

es de desinfección.—Clases o j domicilio.-
los objetos contaminados.—Desinrecciuu «
SU69eStULazOáretos: Sus clases.-Organización de los ser- 
vicios,—Régimen interior y reglamentación.

70. Desinfección de los buques.-Material necesario. 
-^eC^síLcriónPde tos'ioTd»^ de tos bu- 
núes—Medios más convenientes.—Sistemas piopue 
? - ¡mlicación —Necesidad de esta medida. , 
tO72_ EpideX-Estudm goneral-Conferencias sa- 
"‘n^Eiizootto^Cuótos son-Estudio general-Dis-

rtoiogiu-^-.tolas mnnerasjmede^P^

Distintos modelos aparatos U,ados-B1M di_

Ci3ne c7mpSctonedSei‘™ub"ajó°d= las estufas y auto-

Exsri' TK.S -• “ 

filtros.—Su esterilización.—Procedimientos mas conve- 
"‘^i^^ració^^uc^
Md„ Ia puX divísos de las dos clases.-Ecleecmo.-
TérMXTd=°=««^ 
de origen animal.- Preparación.- Distnbudón.- Con-

mientos de preparación.— Disti muci ju .
-^On Aislamiento1^ gérmenes: Procedimientos mecá- 

10. Aislamicniu „_ Manual operatorio. 
"‘^■"cultío ™e los ‘microorganismos anaerobios -

CMe en los Irabajos do micro-

Xí—sa;=:“=- 
'"•Trrs^ tos qu “ope ar6e.-Prá=lica de las manipulacones.

Diados —Técnica especial.
P 22. Diagnósticos de las bacterias por sus funciones 



718 BOLKTIN OFICIAL

bio-químicas.— Procedimientos y técnica especial en 
cada caso.

23. Investigación de los microorganismos en los lí
quidos y órganos: cuáles pueden ser éstos.—Cortes.— 
Operaciones previas. — Su estudio. — Procedimientos 
preferibles en cada caso.—Técnica operatoria.

24. Gonococo de Neisser.—Caracteres específicos.— 
Enfermedad experimental.— Reconocimiento y diferen
ciación.

25. Pneumococo: característico, morfológico y bioló
gico.—Investigación y reconocimiento.

26. Bacteridio carbuncoso: origen y desarrollo.—Ca
racterístico morfológico.—Transmisión.—Investigación.

27. Pneumo-bacilo de Frildlander.— Enfermedad ex
perimental.—Caraeteristica' — Reconocimiento.

28. Bacilo del tétano: origen y caracteres especiales. 
— Enfermedad experimentalt — Resistencia. — Investi
gación.

29. Bacilo de la difteria. — Origen. — Desarrollo.— 
Característica morfológica. — Investigación rápida._  
Asociaciones.

30. Bacilo de la fiebre tifoidea: desarrollo, enferme
dad experimental.— Caracteres especiales — Investi
gación.

31. Bacterium coli: origen.—Desarrollo.—Caracterís
tica morfológica.—Reconocim ¡en to.

32. Investigación y diagnóstico especial del bacilo 
de Eberth y del Bacterium coli.—Procedimientos pro
puestos.—Su critica.—Elección del más conveniente.— 
Técnica especial.

33. Bacilo de la peste: enfermedad experimental.—Ca- 
racteristica morfológica.— Transmisión.—Investigación.

34. Bacilo de la tuberculosis: origen, desarrollo.—Ca
racterística especial.—Transmisión.—Resistencia.—Re
conocimiento.

35. Bacilo de la lepra: Origen.—Enfermedad experi
mental.—Característica.—Investigación especial.

36. Bacilo del chancro blando.—Origen.—Caracteres 
especiales.—Investigación.

37. Vibrión del cólera: Origen —Desarrollo.—Medios 
de transmisión.—Característica morfológica y biológi
ca.—Investigación, reconocimiento y diferenciación. ”

38. Difteria: historia de esta enfermedad.—Medios de 
transmisión.— Persistencia del contagio. — Relaciones 
entre la difteria animal y la humana.—Profilaxis.

39. Grippe: historia.—Difusión.—Marcha.—Profilaxis.
40. Paludismo: Distribución geográfica.—Condicio

nes favorables para su desarrollo.—Transmisión.—Pro
filaxis.

41. Fiebre tifoidea: Historia.—Mecanismos de conta
gio.—Persistencia.—Propagación.—Profilaxis.

42. Tifus exantemático: Historia.—Etiología.—¿Puede 
admitirse la generación espontánea de esta enferme
dad?—Profilaxis.

43. Tifus recurrente: fiebre de Malta.—Historia de 
estas enfermedades.—Contagiosidad.—Profilaxis.

44. Disentería.—Origen. --Desarrollo.--Contagiosidad. 
—Profilaxis.

45. Meningitis cerebro-espinal epidémica.—Historia. 
Mecanismo del contagio.—Profilaxis.

46. Lepra.-Historia.-Distribución geográfica.-Trans- 
misión.—Profilaxis.

47. Peste.—Historia.—Progagación.—Focos principa
les.—Contagiosidad.—Diseminación.—Profilaxis.

48. Fiebre amarilla.— Historia.—Epidemias principa
les en Europa.—Focos de origen.—Propagación.—Acli
matación.—Persistencia del contagio.—Profilaxis.

49. Cólera asiático.—Historia.—Epidemias europeas. 
Propagación.—Vías seguidas por las epidemias de cole
ro.—Causas favorables á su desarrollo.—Transmisión._  
Medios de efectuarse.—Profilaxis.—Vacunaciones anti
coléricas.

50. Roséola, sarampión y escarlatina.—Historia de 
otras enfermedades.—Contagiosidad.— Persistencia del 
contagio.—Propagación.—Profilaxis.

Madrid 29 de Abril de 1909.—Aprobado por Su Majes
tad.—Cierva.

PROGRAMA
DE PREGUNTAS DE LEGISLACIÓN 

Y ADMINISTRACIÓN SANITARIA

1. a Concepto del derecho administrativo y de la Dr 
testad administrativa.—Ley.—Real decreto^—Real o°‘ 
den. — Reglamento é Instrucciones. — Administraei? 
Central, Local y Contenciosa.

2. a Facultades del Ministro de la Gobernación, del0« 
Gobernadores de provincia y de los Municipios en mHS 
leria sanitaria. ■

3. a Idea general de la ley de Sanidad de 28 de No
viembre de 1855.—Sanidad interior y Sanidad exterior 
su concepto y notas características más esenciales. '

4. a Instrucción general de Sanidad de 12 de Enero 
de 1904.—Idea de sus principales disposiciones.

5. a Real Consejo de Sanidad; organización, atribucio" 
nes.—Juntas provinciales y Juntas municipales de Sa- 
nidad.—Su organización y atribuciones.

6. a Inspecciones generales de Sanidad interior v ex
terior.—Peculiar misión de cada una y modo de fun
cionar.

7. a Inspectores provinciales de Sanidad; su organi
zación y atribuciones.

8. a Inspectores municipales de Sanidad; su organi
zación y atribuciones.

9. a Inspectores de servicios médicos de Sanidad in
terior y exterior. Farmacéutico y Veterinario.—Su de
pendencia de los Inspectores generales; carácter espe
cial y delegado de sus funciones.

10. Subdelegados de Sanidad; sus atribuciones.—Co
legios y jurados profesionales.

11. Médicos titulares; su organización y modo de 
funcionar.

12. Profesiones sanitarias libres.—Obligaciones que 
se imponen á los Institutos de curación.

13. Condiciones legales necesarias para el ejercicio 
de las profesiones médica, farmacéutica y veterinaria — 
Apertura y funcionamiento de las farmacias.—Su ins- 
ec ción.

14. Facultades y deberes de los Municipios en rela
ción con la salud pública.—Necesidad del presupuesto 
municipal sanitario forzosamente aplicado á este ser
vicio.

15. Balnearios y manantiales de aguas mineromedi
cinales: su naturaleza y necesidad de la previa declara
ción de utilidad pública.— Perímetros de protección y 
expropiación.—Requisitos para la venta de agua embo
tellada.—Inspección balnearia.

16. Cuerpos de Médicos Directores de baños y aguas 
mineromedicinales: su organización y atribuciones.— 
Cuerpo de Médicos Habilitados: su concepto y organi
zación.

17. Establecimientos docentes en general. Escuelas 
públicas.—Vigilancia Sanitaria de que deben ser objeto.

18. Epidemias y epizoopias; su concepto: su división. 
— Procedimiento para declararla oficialmente, é inter
vención que en él tienen los Inspectores provinciales de 
Sanidad, las Juntas provinciales y municipales y el Real 
Consejo de Sanidad.

19. Policía de los cementerios.-Exhumaciones y tras
lación de cadáveres: requisitos legales necesarios.

20. Mercados, lavaderos y edificios insalubres.—Hi
giene y vigilancia sanitaria de los mismos.—Idea gene
ral del Reglamento sobre fraudes de la alimentación.

21. Régimen vigente de la Higiene y vigilancia de la 
prostitución.

22. Idea general de las relaciones de la Sanidad con 
la Beneficencia pública.—Policía sanitaria de los anima
les domésticos.

23. Disposiciones vigentes sobre la vacuna.
24. Tarifas sanitarias; su concepto y aplicación.—Es

tadística sanitaria y demográfica sanitaria; su concepto 
y utilidad.
* 25. Expedientes sanitarios; su manera de tramitarse 
con arreglo á la vigente Instrucción general desanidad. 
-Idea general de las infracciones y penalidades que ésta 
comprende.

Madrid 29 de Abril de 1909.—Aprobado por S. M.— 
Cierva-

(Gaceta 1 Mayo 1909),
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SECCIÓN SEGUNDA
'TORNO CIVIL DE LnROVINCIA DE ZARM02A

Negociado í.°—Ayuntamientos.
El limo. Sr. Director general de Administra- ; 

ción, en orden fecha 12 de los corrientes, dice á 
este Gobierno lo que sigue:

«Instruido el oportuno expediente en este Mi- 
uisterio con motivo del recurso de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento de esa capital contra 
la resolución de V. 8. de 25 de Junio de 1907, de
clarando nulos los acuerdos del Ayuntamiento que 
decidió interponer recurso contencioso contra re- 
goluoión de V. S. que dejó sin efecto otro acuerdo 
de la Corporación municipal, sobre inteligencia de 
la cláusula 10 del contrato que rige con la Socie
dad «Nuevo Mercado», y el de queja contra V. 8. 
por negarse á tramitar el recurso de alzada, sírva
se V. 8. ponerlo de oficio en conocimiento de las 
partes interesadas, á fin de que en el plazo de vein
te días, á contar desde la publicación en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esa provincia de la presente orden, 
puedan alegar y presentar los documentos y justi
ficantes que consideren conducentes á su derecho».

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 25 del Reglamento provisional para la eje
cución de la ley de 19 de Octubre de 1889, se hace 
uiblico en este periódico oficial.

Zaragoza 15 de Mayo de 1909.—El Gobernador, 
Juan Tejón y Marín.

Negociado 2?—Beneficencia.
Habiéndose fugado en el día de hoy del Manico

mio de esta ciudad la demente Pascuala Sanz Gue
rrero, natural de Sobradiel, cuyas señas personales 
se expresan á continuación, encargo á los señores 
Alcaldes, Guardia civil y demás dependientes de 
mi Autoridad, procedan á la busca y detención de 
dicha demente, deteniéndola caso de ser habida, y 
notificándolo sin demora á este Gobierno, para lo 
que proceda.

Zaragoza 15 de Mayo de 1909.—El Gobernador, 
Juan Tejón y Marín.

Señas de referencia.
Pelo canoso, estatura regular, de treinta y un 

años de edad. Usa cuerpo azul con motas blancas.

SECCION CUARTA
Tesorería ii Hacienia ie R pHTiicii it Zaragoza,

Notificaciones.
Con fecha 21 de Abril último se remitió por 

esta Tesorería un oficio al Depositario del Kyunta* 
ciento de Villanueva de Jiloca, por conducto del

Alcalde, ordenándole que en el plazo de tres 
mas ingrese en esta Dependencia 22*79 pesetas 
Na extinguir débitos de la contribución sobre uti- 
‘idadea.
,Lo qne se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  á los 

Rectos del artículo 46 del Reglamento de procedi- 
^ieutos de 13 de Octubre de 1903.

Zaragoza 14 de Mayo de 1909.—El Tesorero de 
Hacienda, Toribio de la Serna.

***.
Con fecha 23 de Abril último se remitió por 

esta Tesorería un oficio al Depositario del Ayunta
miento de Vetilla de Ebro, por conducto del señor 
Alcalde, ordenándole que en el plazo de tres días 
ingresase en esta Dependencia 3‘37 pesetas para 
extinguir débitos de la contribución sobre utili- 
lidades.

Lo que se publica en el Bo l e t ín Of ic ia l  á los 
efectos del artículo 46 del Reglamento de procedi
mientos de 13 de Octubre de 1903.

Zaragoza 14 de Mayo de 1909.—El Tesorero de 
Hacienda, Toribio de la Serna.

***
Con fecha 29 de Marzo último se remitió por 

esta Tesorería un oficio del Sr. Alcalde de Moros, 
comunicándole la imposición de la multa de 17‘50 
pesetas por el Sr. Delegado de Hacienda, por no 
haber remitido certificación de ingresos habidos 
en la caja municipal, y ordenándole á la vez lo 
efectuase en el plazo de diez días.

Lo que se publica en el Bo l e t ín Of ic ia l  á los 
efectos del artículo 46 del Reglamento de procedi
mientos de 13 de Octubre de 1903.

Zaragoza 14 de Mayo de 1909.—El Tesorero de 
Hacienda, Toribio de la Serna.

SECCION QUINTA
Ayuntuniento ie li Inaortal Ciudad de Zangoaa.

Cédulas personales.
P.-r término de quince días se hallará expuesto 

al público el padrón de cédulas personales para el 
corriente año de 1909, en las oficinas de la Recau
dación de dicho impuesto, sitas en la calle del Cin
co de Marzo, número 5, á las horas de ocho á trece 
y de quince á dieciocho, con objeto de que los con
tribuyentes puedan presentar, con los justificantes 
necesarios, las reclamaciones que crean pertinentes 
á su derecho; advirtiéndose que, pasado dicho pla
zo, no se admitirá reclamación alguna contra la 
clasificación hecha.

Zaragoza 15 de Mayo de 1909. — El Alcalde, 
Antonio Fleta.

ESCORIA NORMAL SUPERIOR. DE MAESTROS DE ZARAGOZA
Comisión organizadora de las conferencias pedagógi

cas de la provincia.
Reunida el día 11 del actual para dar cumpli

miento á lo dispuesto en la Real orden He 6 de Ju
lio de 1888, y resultando que nadie ha solicitado 
tomar parte en los actos, se acordó, también con
forme á lo preceptuado en dicha Real orden, que 
los temas sean desenvueltos por quienes se expresa 
á continuación:

Primero.—Exposición de las dependencias nece
sarias en una escuela pública elemental de las po
blaciones rurales, con las condiciones que aquéllas 
deben reunir, por D. Cecilio Martínez, Profesor de 
la Escuela Normal de Maestros.

Segundo.—Ventajas é inconvenientes de la es- 
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oaela unitaria y de la graduada, porD. Tomas 
Enoiso, también Profesor de la citada Normal.

Tercero.—Colonias escolares, sus beneficios y 
modo de organizarías, realizarlas y determinar su 
resultado, por D.‘ María Díaz, Profesora de la es
cuela Normal de Maestras.

Zaragoza 13 de Mayo de 1909. — El Director, 
Presidente, Gregorio Herráinz.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

Primer trimestre de 1909.
Cuenta de lo ingresado y prgado en esta Jefatura y Secre

taría del Gobierno civil de Huesca con cargo a lo .ecau 
dado ñor el 5, 3 y 2 por 100 de los depósitos de minas 
.Anst UÍdog en las provincias de Zaragoza y Huesca 
^sde L" de Enero de 1909 á 31 de Marzo del mismo ano 
aue se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 140 del Re^amento de 16 de 
Junio dePl905, Real decreto de 9 de Noviembre de 1900
v Real orden de 17 de Enero de 1901. 

MESES

Enero 1.' 
Idem

Febrero

Marzo

Idem

Enero 
Lebrero 
Marzo

Enero

Febrero 
Marzo

Pts. Ota
JEFATURA DE MINAS DE ZARAGAZA

INGRESOS
Existencia del trimestre anterior . . .
Cobrado en Huesca por el 3 por 100 

de un registro.. ....... ■ -• • • • • • • • • 
Idem en Ídem por el 3 por 100 de dos 

registros.............. ■. ■ • • ■ ■••'" *
Idem en Ziragoza por el 5 por 100 de 

dos registros....... .  • • ■ • • ■ ■ ■ ■ - •
Idem en Huesca por el 3 por 100 de un 

registro........................................ .
Total.

100*07

4*50

9

17

4*50
135*07

GASTOS
Ninguno.

SECRETARÍA DEL GOBIERNO CIVIL DE HUESCA

INGRESOS .
Cobrado por el 2 por 100 de un registro. 
Idem por el 2 por 100 de dos registros. 
Idem por el 2 por 100 de un registro..

Total...........

GASTOS ,
Pagado á D. Alfonso Galé, su recibo nu

mero 1................ .........................  
Idem ídem número 2............ . ......... .

Idem á D. Alejandro Pueyo, numero d.
Total...........

RESUMEN

JEFATURA DE MINAS

Importe de los ingresos .. ..................
Idem de ios gastos.............................

Sobrante o h  31 de Mario .. .. -
SECRETARÍA DEL GOBIERNO CIVIL DE HUESCA 

Importe de los ingresos ..................  
Idem de los gastos. ..........................

Igual......................................

3
6
3

72

3
6
3

12

135'07

135'07

12
12

Zaragoza 12 de Mayo de 1909.-El Ingeniero Jefe, Se- 
bastiáng Sáenz Santa María. — Conforme: el Gobernador, 
Juan Tejón y Marín.

SECCION SEXTA
Almonacid de la Cuba.

Hasta el día 31 del actual se admitirán eu |a5;. 
oretaría del Ayuntamiento las altas y bajas que 
vecinos y terratenientes hayan tenido ensanqi;. 
za rústica y urbana, así como en la pecuaria, ce. 
diante la preseutación de los documentos que'.; 
acrediten.

Almonacid de la Cuba 10 de Mayo de 1909.-? 
Alcalde, José Marco.

Ambel.
Hallándose vacante el cargo de Guarda muñís, 

pal de campo de esta villa, con la dotación anuí 
de 365 pesetas, pagadas por trimestres vencidos 
presupuesto municipal, se admitirán solioituia 
por término de quince días.

Ambel 12 de Mayo de 1909.—El Alcalde,Pea 
Sanjuán.

La Joyosa.
Hasta el día 25 del actual -se admitirán en i 

secretaría del Ayuntamiento de esta localidad .¡ 
altas y bajas que los contribuyentes de este térmu 
hayan sufrido en sus riquezas, mediante la presen 
tación de los documentos que lo acrediten.

La Joyosa 13 de Mayo de 1909. El Alcaó? 
Manuel López.

Paracuellos de la Ribera.
Las cuentas municipale scorrespondientes ¿ b 

años de 1907 y 1908 se hallan expuestas al pw: 
co, en la secretaría municipal, por término i 

te
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pro-

quince días.
Igualmente, desde el día 15 al 30 del actúa, 

tara de manifiesto el apéndice al amillaranues 
para el año próximo, á los efectos legales.

PRE
8S., 

Reina. próximo, a ios eiouuu» 
lus de la Ribera 13 de Mayo de 1
- — , 1 T> * WUbllP..r^UL

—El Alcalde, Manuel Pérez. 'Ante 
De 

ie la
Riela.

Formado el registro fiscal de edificios y so:»- 
de esta villa y su término, se hallará exPae’; 
público, por tiempo de quince días, en la secre 
del Ayuntamiento, á partir desde mañana, c o l .■ 
jeto le que sea examinado por los contribny - 
y puedan hacer las reclamaciones que crean

Riela 11 de Mayo de 1909.—El Alcalde eje 
te, Manuel del Río.

Villarreal. , , f b|
Hasta el día 20 del actual se admitirán e . 

secretaría de este Ayuntamiento las aRa- J , 
que los vecinos y terratenientes hayan _ 
su riqueza rústica y urbana, previa pi 
de los documentos que lo acrediten. . ,

Del mismo modo y estando coníec^ " 
este Municipio el expediente de recaen o 
dería para 1910, queda expuesto al publ . 
secretaría, por ocho días, para que pae 
narlo los que se crean con derecho.

Villarreal 10 de Mayo de 1909. E

Santiago Valero. ..■—***
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